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Las bees- y.las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la dáÉz)ital.de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellaedesde cuatro dias despues
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembretide
1857.)
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ß
Presidencia del Consejo

de 311inistros.

.\1)f;f11`S.111.4 ' ekna nuestra
flora (Q. t). G.) y su augusta

Real familia continuara sin' i' estaca: desde ella en la perpendicular'f

novedad en su impog3yke se '

dirOccion S. E. se medirán 1000 me-1

msdeetreosst„apoen-j
.rik9nills1 1 1aecisieritirindli'5: °de.£92., .,

tres, poniéndose la tercera en el cen-
tro y la cuarta al fin, desde la cuall

Jo o ¡ 0D.Iireecien N. Ec. •.!Otiela perpendicular;
se medirán 300 metros, fijándose la!

-. quinta: desde esta última al N. O. sol
medirán .1000 metros con la sestaf

• r el gieriiro y latima al fin, que!
deberá - quedar 4 . 5innetros de la pri7,

i;i mera en direceion N. E. Por tan-

	

D. Eugenio Pector, ha presentado en 	

!Luna y Arellauo, representante de. ..
to:-Suplico á V. S. que habiendo

este Gobierno.de.previncia la siguien-,.
te .  solicitud:

- «Sr. Gobernador civil de esta pro--
vincia.-Dc 4,eaquin de Luna y Are-.
llano, de 'eStá Vecindad, ä la calie4le

,I 	 i 	 .

S. Franciseo„ niiin.. 54, de profesión
auxiliar dela cómision déjetadistiCa
de esta capital y de edad de 34 años,
en nombre de D. Eugenio Pector, col.,
rnerciante, mayor de edad . y vecino
de Paris, segeli poder que obra en ellinj
espediente de registro de la mina de
earbon « laria Clara,» al término clii:j'
Belméz, á V. S. (ligo: que en terre-
no del coman de -vecinos y 'término -
del3e1m6z, franco, de secano y no der. i,.,

- dicado á pastos ni labor y sin arbole-
da ni viñedo, sitio Quebra4pg4eXçe-
da, l indando Al N. con la raña 'del
barranco de :11iraflores, Ivl:ilinde :del: ,..
término de Belinéz y Villanueva del
.Rey, P. arroyo de los AlinendreiS',.'
y L. majblillodcZ Francisco Aguije;
deseo adquirir dói' pertenencias
()eras con eletullhe «I). ErneitY''
de oarbon de piedra que . me pro-

ca . de esta.capital, y de edad , de •• . 	 ';;1•'•! ;UY'
an? 	 (m'Ir 	 P e c
tor, : .connereiante, airiayor -4e edad y

(Y; 	 ;•':¿ 	. 	 ;
vecino de Paris, segun e1 pode' r que
obra en el espediente de registre•de
la miria,de 9,e!:,94 ,1 A1Ar.if) Clara,» a)
término de Belméz, ä V. S. digo;

'colonniode.vecino
y termino-dullellidz--,11iimado la Que i

-brada del cerro de Santiago, que
GuacliatK ffrank.o .,-1.1de rieeano,

Li m o dedicado A : Pastos ni . • lahorç y sin
: arboleda Viiedo, lindantel ill : Ni
con el , certeide Santiago,. SA;io-Guai

Piltejar ' de la Fábrica
IglesiayiL. ìrnirö do1elméz Do4

;11árna'; :•eleSeo adquirir - dos•per4
miner .ais 	 ; el titule di

«.54- : Bernarde,» de carbow de piedra
que me ;,laroporige descubrir dentro

,pues
2 ceta . her -liechei3NerillediAltimdesig{
1:.,:nacienLde.,este

siguiente ... Se ten-drá . por pUntd
de-partillia un .pozoique abriH 40

(-A tros.el N:. : ,(16---da) ! orillajzquierda del
rio;euadiatop desde:Ydlcho. 2 pozo se

, thedirän .500r..nieros ab Nipo4 fi
járidose la primera estaca: desden ella

ea 	 perpe ndi calar Si.A3v;se..inedirárt
.7!!'1613, metros; ifijändomullúrgegoodal4

,lidesdeesta:ea:-xiireccioit25.;E .,, se me.4
dirán 1000 metros, poniéndose 14
tercera enlieli eentroy ivbtiarea: al fia?
desde la cualliditeccina L
Perpendicular se medirán 300 me -
tros, fijaodeseJa . quinta: desde est
última al N. O. se medirán 1000 mej
tros con la sesta en el centro y 1
sétima al fin, que deberá quedar 450

eliErrsei eh 	 ni?19

dik3dIVD N.
"V.'" • Pg' ircielnufti llAltOijd,h 	 S. que1,11)

. 29 	 d?' or prtfentada esta solici-
i"de .)réel gtWei""Coitila diAitláad de

'1;4z 	 Pues-

	

rs. 	 ., 	 • 
, ;ti erévianleiié'ripia de citad6 'peder,

`;'se sirva Oit(álsiiiellre,iate la instruc-
u," cioñ delei3y" filec:ryila'iléi+, á fin de

que en su dia sé"...b-'.:ida:por, el Go-
bierno de S. It ei ,Ceikelondiente
rabio de.) . propieed. Dios guarde la

'flt 1/47'ida de'V:S.'›iiiehos *años. Córdoba
' 2 	 'de 1861 .-Joaquin de

". Luna 	 Arellinn.»
ho dispuessto se anuncie al

íbhc en el toletin' oficial en cuna-
` Pilinieni(r al art '. 23 de la ley 'de 6 de

Julio de 1859 y ä los efectos que pre-
viene el 24 de la misma.

CórcrOba • e de'Marto de 1861.-El
Gpbernader, Manuel Ruiz Iliguero.
CU8Vm"..' 	 -

Circular núm. 583.

SecciotitleTomento.-Negociado 1.0

	

(1h! 	 Minas.

Ala una y nueve mintitosdeldia26
de Marzo de 1861, D. Joaquin de Lu-

Glina y Arellano;i , representente de D.
Eugni Pecter, : ha 'presentado en es-

1. te Gobierne de-provincia la siguiente
u: solicitud:

«SK Gobernador civil de esta pro-
vNinciali1Y. Joaquin . derLuna y Are-

.ullano, de esta vecindad' -d la calle de
ioS.:Francisco, núm. 54, de profesion

auxiliarde la comision de Estadisti-
i: ca de este capital, y de edad de 34
r,:arios, eiLnbinbre de D. Eugenio Pec-
9 Aor, comereianté, r mayer de edad y
.1-vecino de Paris, segun el . poder que

obra en el espediente de registro de
la mina.de carbol) . «Maria . Clara,» al

i 346ra:tina de ,: 13élnadz, á V.GS. digo:
b .queGen u terretioa4ealengo .1444rinino

de Villanueva, .del Rey; franco, de
secano, do !.t.ledicado:ii.pa rstos ni labor

1‘,, y sin . ,arheleda ni viñedo, sitio um=
bria de Uceda, lindando al N. con 1

•-0 al ub í hül 	 &;u
O beseubrir dentro del plazo lo-

,;) el,if upes que pieealicata he hecho.l.
ti, 11,),

Id designaeión de este regis-
tro en . la forma siguiente: Se tendrá

hoipor ponto de partida un pozo que
abriré 89 metros al S. O. en un 1)0-

1 alase'oaiienesco, blge piedra moleña,
tt desele7-. 1diého poWiie medirán 500'

metros al N. O., fijándose la primera -

lud.

.W)riP

Circular núm. 581.

Seccion de Fomento.-Negociado
Minas.

Ancr:e...1
A la uyi e0 minutos del (tia

de Marzo de 4861, D. Joaquín de

psg .j) w.t.sèntada est4,solicitud de re-1
gistro con la cantidad de 300 rs. quei
ä la vez consigno, y puesta prévia-t
mente nota de citado poder, se sirva
darial'espedientéltinstruccion de ley
y deireglamento; á fin de que en su
dia se espida 'pl. el Gobierno de

el correspondiente título del
propiedad. Dios guarde la vida chi'
V. S. muchos años. Córdoba 22 de
Marzo. de 1861 -,Ipaquin de Luna
y 'Are,iano.»

Lo que he dispuesto' se anuncie a!
público en el Boletin oficial en cuinpli1-

I 	 'Mentó al art. 23tddla ley de 6 de Jul.
ho de 1859 y a los efectos que previee
ne el 21 de la misma.

Córdoba 26 de Marzo de 1864.-
: ,et Gobáinador'hinuel Ruiz Hi

¡mol

Circular núm. 582.

, 	 • 	 f•
ec(.49R de Fen;l 'e44. 1-Neg,ociado 1.4

Ne§.

A la una y trece minutos de la
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r eb

641,48
1,811 ,77

5.461.03
20.833,98
10.563

_	 J 	 •

bb

9797 	 D. Juan Romero,

Barceloea.

9874 	 D. Manuel de Acedo y Oteiza .
9875 Cárlos Ayllon.
9882 	 Manuel Garduña.
9884 	 Doña Josefa de la Cuesta y

hermanos.
D. Antonio Gillermi.

Manuel Mora.
• 	 t3'

Badajoz,

9893

9906

• >*::

. 974 >,1

3.371,12

26.588,39

jurel./

36.990,03
43.693,33'--

4.489,484.489,48

e3143.

760

6.414,24

12.979,83

230

2.208

,

linde .del término de Beliiiéz y Villa-
nueva del Rey; S. la era de Uceda,
P. rroyo de los Almendros, y L.
arroyo de Nliraflores: deseo adquirir
dos pertenencias mineras con el título
de e D. Rafael,» de carbon de piedra
que me propongo descubrir dentro
del plazo legal, pues que ni calicata
he hecho. Verifico la designacion de
este registro en la forma siguiente: Se
tendrá por punto de partida un pozo
que abriré. 60 metros al N. de la ori-
lla de la era de las umbrías de Uce-
da; desde dicho pozo se medirán 500
metros al N. O., fijándose la primera
estaca: desde ella en la perpendicular
S. G. se medirán 150 metros. po-
niéndose la segunda: desde esta en
direccion S. E. se medirán 1000 me-
tros, poniéndose la tercera en el centro
y la ' cuarta al fin: desde la cual y
direccion N. E. en la perpendicular
se medirán 300 metros, fijándose la
quinta: desde esta última al N. O.
se medirán 1000 metros, con la ses-
ta en el centro y la sétima al fin que
deberá quedar 150 metros de la pri-
mera en direccion N. E. -Por tanto:-

'  Suplico á V. S. que habiendo por pre-
sentada esta solicitad de registro
con la, cantidad . de 300 rs. que
á la vez consigno, 	 y puesta nota

w4 . de citado poder, se 'iirva dar al es-
pediente la instruccion de ley y de
reilarnento á -fin de qtie'en su dia se
espida por el Gobierno de S. M. el

‘. 	correspondiente titulo de propiedad.
, Dios guarde la vida de V. S. muchos

años. Córdoba 22 de Marzo de 1861.
.

—Joaquín de Luna y Avellano.»
ele

.Lo que he dispuesto se anuncie al
público en el Boletin oficial en cum -
plimiento al art. 23 dé la ley de 6
de Julio de 4859 y ..ä; los efectos que
previene el 24 dé la misma.

Córdoba 26 de Marzo de 1861.—El
-anee

Gobernador, ManUel Ruiz liguero.1

Circular núm. 584.

Seccion de Fomento.—Negociado 1. 0

Minas.

A la una y once minutos de la tar-
de del dia 26 de lOarzo de 1861, D.
Joaquin de Luna y Arellano, repre-
sentante de D. Eugenio Pector, ha

tee presentado en este, Gobierno de pro-
vincia la , siguiente solicitud:

« Sr. Gobernador civil de esta pro-
vincia.—D. Joaquin de Luna y Are-
llano, de esta vecindad. á la calle de
S. Francisco, núm. 54, :de profesion
auxiliar de la comision de Estadística

-e de esta capital, y de edad de 34 años,
e,b en nombre de D. Eugenio Pector,

comerciante, mayor de edad y veci-
no de Paris segun el poder que obra
en el expediente de registro de la mi-
na,de carbol) diaria Clara,» al tér-
mino de Belméz, á V. S. oigo: que en
terreno del eomun de vecinos y tdr-

mino de Belméz, franco de secano, no
dedicado ä pastos ni labor y sin ar-
boleda ni viñedo, sitio el pilon de la
Juliana, lindando al N. con la era de
la,Juliana, S. mina Culebra, P. la mi-
na culebra y raña de la Juliana, y
L. arroyo del Zunibadero; deseo ad-

quirir dos pertenencias mineras con
el título de «Rafaelito,» de carbon de
piedra que me propongo descubrir
dentro del plazo legal, pues que ni
calicata he hecho. Verifico la desig-
nacion de este registro en la forma
siguiente. Se tendrá por punto de
partida un pozo que pienso abrir 16
metros al S. E. de /a orilla izquier-
da del arroyo de los Pilones: desde
dicho pozo se medirán 500 MttrOS

ä N. O., fijando la primera estaca:
desde ella en la perpendicular S. O.
se medirán 150 metros, poniendo la
segunda: desde esta en direccion S. E.
se medirán 1000 metros, poniendo la
tercera en el centro y la cuarta al
fin: desde la cual y direcciórrN. E. en
la perpendicular se medirän 300 me-
tros, fijándose la quinta: desde esta
última al N. O. se medirán 1000
metros con la sesta en el centro . y la
sétima al lin, que deberá quedar 150
metros de la primera en direccion
N. E. Por tanto:—Suplico á V. S.
que habiendo por presentada esta so-
licitud de registro con la cantidad de
300 rs. que a la vez consigno, y
puesta previamente nota de citado
poder, se sirva dar al espediente la
instruccion de ley y de reglamento, á
fin de que en su dia se espida por el
Gobierne . de S. M. el correspondiente.
título de propiedad. Dios guarde la
vida de V. S. muCIIM años. Córdoba
22 de Marzo de 4861.—Joaquin de
Luna y Arellano.»

Lo que he dispuesto se anuncie al
público en el Boletin oficial en cum-
plimiento al art. 23 de la ley de 6 de
Julio de 1859 y 4 los efectos que
previene el 24 de la misma.

. Córdoba'26 de Marzo de1861.—E1
Gobernador, Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 599.

Seccion de Fomento.—Negociado
3.°—Carreteras.

El art. 101edel Reglamento fecha
e, 8 de Julio de 1859 para la ejecu-

cion de la Ley de 14 de -j Noviembre
de 1855 sobre policía -, ele ferro-car-
riles, dice así: «Para que los viaje-
ros puedan consignar sus reclama-
ciones, no solo contra la Empresa,
sino contra sus agentes y empleados,
habrá en cada eetacion un registro
que será visado mensualmente por
los encargados de la Inspeccion ad-
ministrativa y mercantil.» Y para si

1 . • el público no conoce tal disposicion,
he determinado su insercion en este
periódico oficial para que puedan
usar de aquel derecho; advirtiendo,
que en el caso de que en alguna es-
tacion, por negligencia, descuido
otra causa DO existiese el citado re-
gistro; los reclamantes deberán hacer
presente su queja al vigilante del tren

ä cualquier otro agente de la 1ns-
peccion.

Córdoba 13 de Abril de 1861
Manuel Ruiz liguero.

- 9778 	 D. Florencio Culebras y Gar-
cia.

Ciudad Real,

	9912 	 Doña Maria Fernandez,
	9913 	 0„ Ignacio Martinez.

Cáceres.

	

9914 	 Doña Maria de los Dolores
Sancliez.

Hacienda.

	

9925 	 D. Remado Fin al.

Madrid.

	

9955 	 Doña Manuela Lecanda.
	9959 	 Andrea Serrano.

Bürgos.

	10024 	 Doña Gertrudis Verdugo.

Granada.

	

10062
	

D. Juan Lopez Castro.

	

10065
	

José de Mata y Torres.

	

10070
	

Lorenzo Prados.

	

10071
	

Doña Sim p a Perez Dávila,

Jaen.

	10099
	

D. Antonio Montes.

Sevilla.

	

10109
	

D. José Corral.

Madrid.

Doña Isabel Concepeion Ele-
mant.

Felipa lector de Carondelet

Barcelona.
Doña Josefa Sarria.

Juana Taballe.
Lutgar'da Vilardebä.

'..)11t)

-ee!. 	 •

Números
de
	

INTERESADOS.

Cuenca.

10150

10164

10232
10239
10246

tab 2010:1 ; iii

Junta de la Deuda pública.
•••n••

Circular núm. 350.

"Te

Relacion de acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del perso-
nal, que no se han presentado á receer los créditos emitidos á su favor, ä pesar de
los llamamientos que oportunamente se hicieron en los periódicos oficiales, con cuyo
motivo, y á fin de evitarles las consecuencias á que podrian dar lugar por su mo-
rosidad en recoger los expresados créditos, la Junta ha acordado hacer este nuevo
llamamiento para que se presenten por, si ó por medio de apoderados con dicho ob-
jeto en la Teso. reria de la Direccion general de la Deuda, de diez á dos, en los
dias no feriados; en la inteligencia de que los poderes podrán otorgarse en la for-
ma prevenida en la Real órden de 23 de Febrero de 1856, debiendo para la en-
trega obtener fkévianiente en el Departamento de Liquidacion la factura correspon-
diente.

Importe.

Reales vellón.

29.020,39
4.675,39
4.855,33

8.217
12.577*39

.r;

5.362,48
23.591;30

3.807,21
10.451

668`,06
11.111,77
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Madrid.

10252 	 D. José Uceda y Badajoz.

Sevilla.

10264 	 -Doña Maria 'de los Dolores
Fernandez.

40268 	 Josefa Fernandez.
4 .0270 	 Maria del Patrocinio infle-

nez.
Juana Potras.
Qertrudi,§,-,Toro.

•
Valencia.

19293
y mellen . 4.030 1. 1; -
y -BIGT(411£G Id)

.1

Números
de

salida.
INTERESAWS.'

knporte.

Reales vellón.

Números

salida.
INTERESADOS.

Impor e.

Reales vellón.

Zamora.

11.561,30 10669 D. Toms de Lira Monroy. 5.099,68

Baleares.

40679 D. Miguel Anlet. 249,98

10.012,50
10.012,50 Gerona.

10.012,50 40699 D. José Miraball. 7.847

10.016,50
10.012,50 Palencia.

40722 D. Pedro Alonso. 902,65

eui
'

rito
.E

eobir,c,
,

eb

10329

10330.

10345

104:36

10442

4m6
10452

10455

10 487

40504

40507
40508
10540
40528

,; 10560

40565
40566
40570
10572
10573
40590

D. Salvador Pedrús.

Zaragola.

D. Rama Arriata.

Gracia y 	 Justicia.

D. • Manuel Antonio Carballo.
GJ

Guipúzcoa.

Doña Luisa Cavero.

Logroño.

D. Juan Blanco.

Lugo.

D. Narciso Belloch.
Manuel Rivero.

Murcia.

Doña Catalina Gijon.

Santander.

D. Pedro Gutierre Miera Cas-
tanedo.

Valencia.

Doña Josefa y Maria Concep-
, 	 cion piaz.

O. José Franco.. „
José Fernandez Souza.
Mariano Gil. i
Silvestre 	 Perez.

Barcelona.

Doña Francisca Coma y Ba-
llard.

D. José Fontassals.
Doña Magdalena Freslar.
D. Pedro Graralosa.

Narciso Mamola.
Babil Larumbe.
Juan Soler.

2.602,36

390,03

7.021

48.309,71

659

527,98
8.320,42

3.014,12

2.890,21

2.916,33
9.246
3.578,21
2.799,74

16,50

10.313
10.978,68
62.947.33

4.030
5.310

32.339,63
8.090

,‘ Hacienda.

10809 	 Doña Juana de la Cuadra. 	 49.983
10874 	 Petra Ruiz. 	 2.368,18

Centro de Hacienda.

10883 	 Doña Josefa de Soto. 	 4.587,86

Ciudad Real.

40935	 D. Pedro Garrido. 	 2.159,83

10941 	 Ramon Plaza. 	 76,92

Madrid.

10960 	 Doña Angela Sueran. 	 8.008,33

„kfirif/u

Navarra.

10973 	 D. José Alzugaray. 	 305,53

Zaragoza.

41002 	 Dona Juno Gimenez. 	 22.626

Loterías.

11065 	 D. Julian Ramon de 'Melles. 	 77,77

41016 	 Urbano Villanueva. 	 2.508,33

Gracia y Justicia.

14027 	 D. Nicolás Fernandez de Afian-
za. 	 2.939,03

41030	 José Gil Delgado. 	 7.717,30

Segovia.

41124 	 D. Lorenzo Gomez. 	 3.550,59

Avila.

11464 	 D. Tomás José Garcia. 	 19,538,97

Madrid.

11169 	 Doña Francisca Corrido. 	 217,21
11170 	 Regina Escudero. 	 154,27

Madrid 14 de Febrero de 4861.-=E1 	 Secretario, Antonio Bruno Moreno.—
El Director general, Presidente, Sancho.

-i

Tr,:epmeee

10597
10607

10613
40614.
10645

40647
10649'
40651
10653'

Navarra.

D. Torihio Arriata.
Ramon Ciriza.

Oviedo.

D. Juan Carvajal.
*Manuel Cornejo.

'Doña Leonor y Soledad Bar-
naldez. 	 I

D. Pedro Garcia.
Gerúnimo Martinez,
José Prida.
Rodrigo Quirós.

4.769,30
5.451,98

1.474,48
1.088,27

3.105,74
564
789

1.397,65
2.044,18 •

---..==acee)33CDCWIDOtre,4 	

AYUNTAIIIENTOS.

Alcaldía constitucional de
Palma del Rio.

Circular núm. 596.

D. Antonio Gamero Cívico, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo proce-

darse por la Junta pericial de esta
villa ä la formacion del amillaramien-
to de la riqueza que ha de servir de
base para la derrama de la contri-
bucion que corresponda ä la misma
en el año próximo de 1862, se pre-
viene ä todos los hacendados, vecinos
y forasteros que tengan bienes suje-
tos ä contribuir en ella, presenten sus
relaciones en la Secretaria de Ayun-
tamiento en el término de 30 dias ä
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contar desde la insecion de este
anuncio en el Beietin
concepto de que transcurrido dicho
plazo sin verificarle les parará el per-
juicio que haya lugar. Y para que
llegue á noticia trAterileise publiceSluf,
fija el presente en Palma del lijo y
Abril 12 de 1861.—Antonio Cívico.
—José Lopez Reieleiguez, Srio.

que dos ó mas licitadores ofrezcan
igual eantided_ei estare los que
hagan igual proposicion, y que el re-
mateeierá ante este Ayuntamiento ä
las doce del dia del Domingo 28 de

!.) f•Abrit !,b eniePifue . bajo laSi‘6tindiciones
aprobe,das haga mas beneficio al esta -
bieMiento.

Villafranna y,Abril 13.4e 1861.—
Pedrii ; José Ma-
ria.Burges.Alcaldía constitucional de

Agu ;le

Circular núm. 597.

D. Rodrigo de AreooyCerezo, Alcal-
de constitucion'al y Presidente del
Ayuntamiento de esta villa.

Debiendo muy en( breve dar prin-
cipio la Junta pAri ldál; á . 'los trabajeS
estadísticos paria` 'le formacion del
cuaderno de liquidaciones de la ri711)11
queza inmueble de esta localidad que
ha de servir deAampg.ra la derra-
ma de los cupos que per contribucion
territorial le correspondan en el año
próximo de 1862, ha acordado la cor-
poracion de mii:Presidencia señalar el
término de 30 ij iàe' :. desde el de ma-
ñana hasta el dia 41 del mes entran-
te, ambos inclusives, para que todos

los vecino s Y ciper,t,daelos forasteros
que posean bielieS'afatifs ä aquel im-
puesto, presenten en esta Secretaría
Municipal, declaraciones de las fincas
rústicas y urbateaseque les pertenez-
can, tanto propias como en arriendo, y
del número de cabezas de ganado
que de cada especie posean, espre-
seudo si aquellas ;Malí .'arrendadas,
el nombre del cultivador y la renta
anual que ganan.

Quedan sujelffl lee que dejen de,11,er,
nar este servi' 	 disposíMi'eS 3(nt)c, 	 ee•prevenidas enlói artículos del 20 al
21 de la ley de Inmuebles vigente, y • •

-.Z111:4
perdido el derecho á ser oídos en el
juicio de agravios, caso de interpenerfiee
reclamacion sobrOet.Clasificacion y
cabidas que setineísiibtengan en el
amillaramiento de utilidades.

Y para conocimiento de los intere-
sados se publiee . f.ji e el presente en
Asedar ä 11 (164bitileje 1861
drigo de Varo.--Por su mandado,
Lázaro Ramal fiervás.

Alcaldía constitucional de
Villafranca.

-
eónstitiiCnal. de

.eiee 	 Santa Ella.

4replar

eteeze :PeiJosé Rivilla y Serrano, Alcalde
constitucional y presidente del Ayun-

e Ltainie.ntwdeesta villa.
.Hab ,sabe: que le ¡unta pericial

de esta Villa Pare-dar-princiPio-a-la
üdfo' rtnaeion del amillaramieuto de la
. riqueza iemueble, base fundamental

del rdp'äYtintiieiito de' :enntribucion
„Tere,itoçial del año próximo do 4862,
necesita tener ä la vista las relaciones
jp.relkaseie.todes los que pasean ó calti-
ye i bie,neespietos á diehafiputribucion
en este distrito municipal, á fin de que

.bisbmitrabajos sean una verdad, hoy que
se advierten las traslaciones de domi-

'1=e nice, : queliace'algunoaaübs vienen ha-
ciéndose aumentos 6 bajas de rentas,

ivdiierentes personas en variados ar-
rendamientps,.sin dar el mas leve co-

.1:2 WkiWetite'á ate AFtrilMiento, ori-
ginándose de aquí perjuicios á unos y
8&téricio á otros, indebidos por falta

1: ,.dä-11K19s, étioeurnentos, i razon por la
cual recomiendo ä teides 'les vecinos y
forasteros, presenten en esta Secreta-
ría sus relaciones en el término de 30
dia, contados'. desde esta :fecha, pues

fiL elJe.speriinentarse desprecio 6 negli-
gencia á esta justa invitacion se pro-
cedéta á las evaluaciones, segun está

• f. „
maridar, transcurrido que sea dicho
pfdzo,' „armo a los ötnisos los per-

i„j9ASiol inpAluntarios qp? , puedan co-
IneterS-c 'Por falta de les. datos que es-

eivtano el deber de suministrar á re-
ferida junta.

ereoffliepara quei ninguno : alegue igno-
rancia se publica el presnte en el Bo-

, i3 Adin oficial de la provincia.
Santa Ella 42 de Abril de186.1.

Jòsé 	 Por mandado de dicho
señor, Nicolás Gomez, Srio.

42e222~11:2r1=2,:e==
; 	 1
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. .;;i(119

Juzgado de primera instancia
1te 1a Rambla.

fa de Lara 	 nombre:_de su hija Doña....
Catalina Cayétatii'N 'Vea, y en su
nombre el Proc-ura-do-r-D..juan
tista Moreno, he dictado el siguiente
auto.

Por intentadOPulaieidicto de pele,.
quirir, y resultando de los documen-

: tos presentados que el difunto D. Juan
Alcántara Romero, vecino que fué de
la villa de Calire„ere p,o,seedo
timo de la vin41'4itie fundó Do-
ña Geránima JU'efa' de' Lara ä nena-.
bre de su hijaeDoñpfestalina CaYetä2
na de Lara, en4;que4espues de va-
rios llamainientesevine , á la posesion
de los bienes correspondientes á la

' misma el D. Juan Alcántara Romero:
que segun la partida presentada fa-
lleció el dia 3` 5d 1.1kgoito del año pa-
sedo de 4824, siendo su inmediato
D. Gabriel Alcántara Romero y Te-
jeiro, segun sp,,9,por la partida de
bautismo; y corAnferando que la fun-
dacion es titulo suficiente para ad7.
quírir con arreglo ä derecho la poSe-

; sion de los bieneide .. su deleeinn y
; demás perteneciente á la misma, te-
' da vez quo está acreditada la perso-
Lnalidad, y que segun el mismo ase-

gura, que nadielidee'á título de dueee
fi° su usufructuario: se otorga á el D.

I Gabriel Alcántara Romero y Tejeiro,
sin perjuicio de ( ,tercero, la posesion
que pide de los bienes que
ta y de los demás que pertenezcan á

! la referida vinculacion, y para que
, tenga lugar P enelese á dársela eh la , J.,
1 titulacion qué &Signa, para lo cual se .e

da comision al alguacil de este Juz-
gado Juan Aguilar, con asistencia del
presente Escribano, haciéndose las
intimaciones-b6 '4b̀ iresesen neeesa-L
rias á los administradores 6 deposita-
rios de dichos bienes y que designe ell9E
demandante para que sea reconocido(
como tal poseedefeelibrándel ipkVá.
ello las órdenes que se crean conve -
nientes, y hecho todo lo cual dése
cuenta. Lo mandó y firma el Sr. D.
Andrés Fernandez de Cafietepiateae,
primera instaiieliri det partido de esta
villa de la Itaine& ella á 5 de Abril
de 1861.-=.09* .t. de Cafiefelei
Juan B.

y para que llegue á noticia de to-
dos, he maudado por auto de esta fe-
cha se inserte el presente en el Bole•:-cu
tin oficial de esta provincia y fije en
los 'sitios acostunitsradOs de esta villa',
á fin de qua-en'el término de 60 dias
contados deStre'SiVidsercion en ..dicho

	periódico oficiaL 	 presenten las per-
sonas que s9cÑtx Con mejor derecho
ä la referiddlieWSS`de indicada vi-
enlacien; en la tete'li :gencia que trans-
currido dicho término sin haberse
presentado no se se admitirá reclarna-'''
cion algunafflonea ella y les parará.,,e
el perjuicio que:ball lugar.

La Rambla 6 de Abril de 1861.—
Andrés F. de Cañete.—Por mandado
de S. S., Juan Bautista Jiinenez.
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ANUNCIOS.

illoseo de la Educacion.

La Librería, La Ednçacion, depósitó
d ó: ibl'OS 'rebjetios pakAtitielas de D.
J. Gonzalez, en Madrid, que exi stia en

-la/talle de la Colegiata, se ha traslada.-
do a. la Costanilla de los Angeles, nün,

el'.;ngevp iftulo d
Educacion.

Eì diefe.o Leslablecironielo, adenVis de
locudoeldyos élierraocs que s 	 en las es-n:d4_:Sai?.

Sauth'tr,istos detalla comunes para
tlnoillira el culto.-

')/ tDo selee frarja los m1shid4i-Tinteros y
templadores.-Encerados de caligrafía y

-.tYleitthética.-Esfera 	 geograficas.-Cajasy
de sólidos.-Registtro para la adminis-
traeion delasescuelas. t-,4stuche3 y toda
clase de útiles para matemáticas.• Pizar-
ras y pizarrines.-Clarion para ellas y
los Öncerados.-Termómetros, metros y
reglas. -Vapas,g,egrafía.-Cuadros
sinöptieti2e.'arias1"tiiitreiias.-Carteles
de silabarios para niños y niñas.-Jd. de
knaxieaS para id. id.-Retratos de SS.MNI.
en estampa.-Id.' en cuadros comunes y
dorados.fitros.-Znadre4dell. S. Jesucris-
to y María Santísima.-Colecciones de

, \ elaminas de Historia Sagrada.-1d. de His-
tbria natural.-Relojes de cuadro con och'o
dias 	 .e.yerda. Id...comunes de 24
.hoil.S'. 2. ESeribántas dre'i iiikal para. los
prefesores.-Colecciones de grandes tablasIL' 'daritmética.-Cuadros del sistema mé-
trico. -Oraciones de entrada y salida.-

- PaPeles-pauta'dos deetlosqos sistemas.-
Muestras de escribir de todos autores.-

.:j Toda clase de artículos de escritorio.-Id.
de papeles blancos y de colores,-Id.

a1/ 019949q,,,nleteados y, jas-
;,..eimadeg,E; reartulinase-4gredientes para

hacer tintas. -Pluina-s;'bbleas y lacres.-
lmprentillas y orlas de laten para estar-
cir.-Toda. clase de cuadros con cristal
para lárninase rnuestrasy carteles. Medias
cañas paralliem.-Iä. molduras doradas
finas para los mismos.-Medallas para

reeprétnios.-Cartapacios con cartera para
id.-Orlas y premios de todas clases.-

;;;Mesas.'ireeueltas y 'plenes.-Diplomas y
billetee ..de mérito .-Libros especiales para
premios de niños y niñas.

-Se remiten catálogos y sedan esplica-
olerles al que las pidiere á D. J. Gonza-
lez, en,Madrid, á las señas espresadas., 

y()
Cürdeb4.4 lmpronka Yo ilibreria de D.
RafevIrroyo, itller e-A.mbrosio de

, ./1? Morales,i.. 2.

Circular nm. 603.

• D'i-'15edre de lPriego, Caballero: de
la Real árden Americana de Isabel la
Católica y Alcalde constitucional de

_e:e:Lee:ye,*
esta villa.

Hago saber.: que aptiohado por el

SSob ler4;nde'Al Pregüpuesie'faÍÎ

ta-Mdidriistra ti Vo 'pa rala ,re

134-)aaidne I- el fi ci k1 el *P6Sieo'eld)
ta lla alìd ê la cantidad-44
21.ett r's V11., SC Sab0 ; PábliCa'SóW
basta 'dicha obra batfo iLd'pliego (irá
cbó4iCiónee:013*(i .st'ark- da rhablfìesto
en ue'Sta' ,',geeretaria; aifiirtiehde'1que
las propuditas pata su adcjiiiSicihrl se-

an ed pliegos cerrados y que selo se
adniliirä Ja pujailaná- en el caso de

Andrés Feenandez de Cailete,
Juez dé 'priiiiéid 	 ncia'el1 	 lo
de esta villa, 'et. 	 . 	 -

Hago saber: que en autos pendien-
tes en e s teltizgado á : IbSCa'ncia de D.
G fbriel Alcántara Romero, vecino de

a 'Wat !' so b re întícte dd3itilttb
la posesion ePa'VinCulhcidiitiedild'ada
eflue9ta 	 Gerónima Jose-

-Sócielad Fusion Carbonífera y Meta-
lifera de Belfriéz : ' Espiel.

?mune-3.

5 	 Idb• -
eliD

I e.,.. sejo de admi-e
ndeaciciri . de esta ?' . dedédad, acordado
COA presencia del art. 21 del reglamento,

150 anuncia el pago de 36 rs por accion
correspondientes á los intereses vencidos
hasta 51' de liciembreültimo y compren-
sivos de los tres cupones de a 400 rs.,
satisfechos por los ,tenedores de las ac-
ciones preferentes. 

Fel,crédite; de les- referido cupones,
o napi9a en las épocaS siguientes:

desde 1. de Marzo de
1860. ."

El sindo desde 2 9de id. id.
El tercero desde 16 de Agosto id.
Los Sres. Sócios interesados en el co-

bro pueden presentar los títulos desde el
.15 deleciiiezrige en:las oficinas de esta
.Pciedad ilCuesta der,.Sto, Domingo, núm.
2, piso principal, todos los dias no fe-

.. , riados desde las doce de la mañana has-
ta las cuatro de la tarde.

. Las carpetas para. la indicada' presen-
tacien se fääliten gratis en dicha oficina.
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